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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las trece horas del día 

ocho de mayo de dos mil veinticinco y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 

37, 38, 40, 42 fracción II, 43, 44 y  79 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se celebra 

la Tercer Sesión Extraordinaria de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional 

Electoral Nacional, de forma virtual, a través de la dirección:  meet.gooqle.com/ost-vfci-

ycr,  asistiendo la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa y el C. Amadeo Guerrero Onofre, 

Consejera y Consejero Electoral integrantes de la Comisión; en calidad de invitado el C. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Órgano electoral, y la C. 

Nayeli Valdovinos Ventura, quien funge como Secretaria Técnica de esta Comisión; 

para el desahogo del proyecto del orden del día que con oportunidad les fue circulado a 

la y el Consejero integrante de esta Comisión.  

- - - Para dar inicio a esta sesión, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera 

Presidenta de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, dio 

la bienvenida a la y el integrante de la Comisión. Posteriormente solicitó a la Secretaria 

Técnica, proceder a realizar el pase de lista a la y el integrante de la Comisión para 

efectos de constatar el quórum legal.  

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, realizó el pase 

de lista e hizo constar la asistencia de la y el Consejero Electoral y de la Consejera 

Presidenta de la Comisión; por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo 40, 

fracción V, del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participacjn 

Ciudadana del Estado de Guerrero, anunció la existencia del quórum legal para sesionr 

válidamente. 

- - - Seguidamente, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, manifestó que: siendo las trece horas del día ocho de mayo del año en curso, 

declara formalmente instalados los trabajos de la Comisión, por lo que, con fundamento 

en los artículos 37, fracción II, y 59 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, solicitó a 

Secretaria Técnica dar cuenta de los puntos del proyecto del orden del día.  

- - - De acuerdo a lo indicado, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, 

informó que el proyecto del orden del día previsto para la Tercera Sesión Extraordinaria, 

se integra con los siguientes puntos:  

1.- Lectura y aprobación del orden del díá. 
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2.- Proyecto de Acuerdo 007/CSSPEN/SE/08-05-2025, mediante el cual se propone a la 

Junta Estatal del IEPC Guerrero, el dictamen de procedencia de la rotación por 

necesidades del Servicio de la C. Diana Fajardo Zaragoza, Jefa de Unidad de 

Organización Electoral, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral al 

puesto vacante de Jefatura de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos, adscrito a la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del sistema OPLE.  

- - - En uso de la palabra, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta 

de la Comisión, con fundamento en el artículo 65 del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, puso a consideración de la y el integrante de la Comisión los puntos del 

proyecto de orden del día, al no haber comentarios u observaciones sobre este y al 

tratarse de una sesión extraordinaria, solicitó a la Secretaria Técnica someter aprobación 

el punto número 1 del orden del día.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en atención 

a lo instruido, una vez leído el orden del día sometió a consideración y aprobación de las 

y el integrante de la comisión el proyecto del orden del día, el cual fue aprobado por 

unanimidad de votos.  

- - - Acto seguido, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, con fundamento en el artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerre 

solicitó a la Secretaria Técnica, poner a consideración de las Consejeras y el Consejero 

integrante de la Comisión, la dispensa de la lectura del documento, el cual fue circulado 

de manera electrónica.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, atendiendo a 

lo solicitado por la Consejera Presidenta de la Comisión, sometió a consideración de las 

Consejeras y el Consejero integrante de la Comisión, la dispensa del documento que 

será sometido a análisis y aprobación de ser el caso, manifestando de maner— 

económica estar a favor de ello, por lo que fue aprobada por unanimidad de votos.- - - 

- - - Acto continuo, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica de la Comisión, dar cuenta del punto número 

2 del orden del día.  

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, procedió a 

desahogar el punto número 2 del orden del día, concerniente al 2. Proyecto de 
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Acuerdo 007/CSSPENISE/08-05-2025, mediante el cual se propone a la Junta 

Estatal del IEPC Guerrero, el dictamen de procedencia de la rotación por 

necesidades del Servicio de la C. Diana Fajardo Zaragoza, Jefa de Unidad de 

Organización Electoral, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

al puesto vacante de Jefatura de Unidad de Prerrogativas y Partidos Polfticos, 

adscrito a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del sistema 

OPLE, primeramente explicó que el proyecto de acuerdo del que se dará cuenta tienen 

el visto bueno de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

seguidamente presentó de manera ejecutiva el contenido de dicho proyecto de acuerdo, 

explicó que este consta de los apartados siguientes: GLOSARIO, 21 ANTECEDENTES, 

los cuales datan las fechas y documentos del ingreso al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de la Lcda. Diana Fajardo Zaragoza, como Jefa de Unidad de Organización 

Electoral, adscrita a la otrora Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización 

Electoral, las designaciones de los encargos de despacho de la Lcda. Diana Fajardo 

Zaragoza, los motivos que originaron la plaza vacante de Jefa de Unidad de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, solicitud del Mtro. Martín Pérez González, Director de 

la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos respecto de la rotación de la 

Lcda. Diana Fajardo Zaragoza, Jefa de Unidad de Organización Electoral, al puesto de 

Jefa de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos, comunicaciones del Órgano de 

Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional con la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional en lo que refiere al dictamen y procedencia de 

rotación.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica de la Comisio 

dio lectura a los 33 CONSIDERANDOS, los cuales integran los tres subapartado 

siguientes: Primero. Disposiciones generales en materia del Servicio y competencia 

para elaborar el dictamen; que contiene el fundamento que motiva la competencia de 

este Instituto y sus Comisiones en materia del Servicio Profesional Electoral Nacional; 

Segundo. Disposiciones normativas que sustentan la determinación; el cual 

compila la normativa que regula los cambios de adscripción y la rotación por necesidades - 

del Servicio; Tercero. De la solicitud de rotación por necesidades del servicio; que 

especifica los motivos que sustentó el Mtro. Martin Pérez González, Director de 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para la rotación de la Lcda. 

Diana Fajardo Zaragoza, Jefa de Unidad e Organización Electoral, al puesto de Jefa de 

Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos; Cuarto. De la procedencia de la solicitud 

y la instrucción para elaborar el dictamen de rotación por necesidades del servicio; 

refiere la respuesta que realizó el Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 

Nacional al Secretario Ejecutivo, respecto de la procedencia de los requisitos normativos 

para que la Lcda. Diana Fajardo Zaragoza, se le realice la rotación por necesidades del 

servicio al cargo de Jefa de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos; Quinto. 
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Competencia del Órgano de Enlace; señala el fundamento legal que faculta al órgano 

de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional para elaborar el dictamen de 

rotación por necesidades del servicio; y Sexto. Determinación; refiere que previa 

verificación de los requisitos normativos es procedente determinar la rotación por 

necesidades del servicio de la Lcda. Diana Fajardo Zaragoza en el cargo de Jefa de 

Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos.  

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, dio lectura a los 

puntos resolutivos del proyecto de acuerdo, los cuales describen lo siguiente: PRIMERO. 

Se emite el proyecto de acuerdo mediante el cual se propone a la Junta Estatal del IEPC 

Guerrero, el dictamen de procedencia de la rotación por necesidades del Servicio de la 

C. Diana Fajardo Zaragoza, Jefa de Unidad de Organización Electoral adscrita a la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral al puesto vacante de Jefatura de Unidad 

de Prerrogativas y Partidos Políticos adscrito a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos; del Sistema OPLE, el cual forma parte integral del presente proyecto 

de acuerdo, bajo los puntos siguientes: PRIMERO. Se aprueba el dictamen de 

procedencia de la rotación por necesidades del Servicio de la C. Diana Fajardo Zaragoza, 

Jefa de Unidad de Organización Electoral adscrita a la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, al puesto vacante de Jefatura de Unidad de Prerrogativas y 

Partidos Políticos adscrito a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; 

del Sistema OPLE, el cual forma parte integral del presente proyecto de acuerdo; 

SEGUNDO. La rotación de la C. Diana Fajardo Zaragoza, en el puesto de Jefa de Unidad 

de Prerrogativas y Partidos Políticos, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos surtirá efectos de manera inmediata a partir del día de la aprobac\ión 

del presente acuerdo; TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo, en términos dl 

artículo 53 de los Lineamientos, expedir el nombramiento de la C. Diana Fajard 

Zaragoza, como Jefa de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos; CUARTO. Se 

instruye al Órgano de Enlace, en términos del artículo 49 de los Lineamientos, notificar 

a la C. Diana Fajardo Zaragoza, el oficio de adscripción; QUINTO. Comuníquese el 

presente acuerdo a la DESPEN del INE, para su conocimiento; SEXTO. Notifíquese el 

presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Administración del IEPC Guerrero, para los 

efectos administrativos a que haya lugar; SÉPTIMO. Notifíquese el presente acuerdo 

las Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral y de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, para su conocimiento; y SEGUNDO. Sométase el presente proyecto de 

Acuerdo a la consideración de la Junta Estatal del IEPC Guerrero para su análisis, 

discusión y, en su caso aprobación.  

- - - Seguidamente, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció por la presentación de proyecto de acuerdo que ocupa el orden del 

día, posteriormente preguntó a la Consejera y el Consejero integrantes de la Comisión, 
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si tenían alguna observación o un algún comentario sobre el documento que se ha dado 

cuenta en este punto del orden del día, no habiendo alguna observación o comentario al 

respecto, solicitó a la Secretaria Técnica, poner a consideración de las Consejeras y el 

Consejero integrantes de la Comisión para la probación del proyecto de acuerdo.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica de la Comisión, 

atendiendo a lo instruido por la Consejera Presidenta de la Comisión, puso a 

consideración y aprobación de las Consejeras y el Consejero integrantes de la Comisión 

el Proyecto de Acuerdo, siendo este aprobado por unanimidad de votos.  

- - - Posteriormente, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, manifestó que al tratarse de una sesión extraordinaria y una vez agotados los 

puntos del orden del día siendo las trece horas con catorce minutos del día ocho de mayo 

de dos mil veinticinco, se declara formalmente clausurados los trabajos de la Tercera 

Sesión Extraordinaria de esta Comisión, firmando para debida constancia legal los que 

en ella intervinieron.  

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL ACIONAL 

C ÓRÓ PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETIftIO EJECUTIVO DEL IEPC 

Nota: La presente hoja corresponde a la Minuta de la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, celebrada el 8 de mayo de 2025. 
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